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ANUNCIO: NOMBRAMIENTO PROVISIONAL DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

SOCIALES 

 

Desde la Unidad de RRHH del Excmo. Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda, se 

informa que, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia nº 2025_3074, se ha 

resuelto nombrar con carácter provisional a: 

 

Doña Carmen María Navarro Silva, con DNI **3054**-*, como Jefa de Servicios Sociales, 

con efectos desde el 3 de abril de 2026 (con atribución de funciones desde el 1 de enero 

de 2026). 

 

Este nombramiento se produce para cubrir la vacante generada por la jubilación de Don 

Andrés García Saborido, garantizando así la continuidad y el correcto funcionamiento de 

un servicio esencial para nuestra comunidad. 

 

El nombramiento tendrá vigencia hasta que la plaza sea cubierta de forma definitiva 

mediante los procedimientos legalmente establecidos. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

En Sanlúcar de Barrameda, a fecha de firma electrónica. 

La Jefa en funciones de RRHH (Resolución nº 2025/482 de fecha 10/03/2025). Fdo.: 

Natividad Gómez Cordero. 
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